
18896 29 septiembre 1973 B. O. elel E.-NÓm. 234.

ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que se aprue
ba el justiprecio del polígono industrial sito en el
término municipal de Huesca.

Ilmo&. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na·
cional de Urbanización y teniendo en cuenta. las consideracio
nes que se formulan por el referido Organismo, eDSu propues~

ta de 27 de julio de 1973,
Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el

artículo 3.°, parrafo 2.", ciel Decreto 63/1968, de 18 de enero. y
la disposición final ten,-era del Decreto 1994/1972. de 13 de julio.
ha acordado aprobar el proyecto d(; expropiación del polígono
industrial sito anel término .munIcipal de HU6&C8. de ·conformi
dad con la citada propuéSta que se da por incorporada al texto
de esta resolución. sirviéndole de motivación. por un importe de
nueve millones trescientas sete-nta y seis mil setecientas cua
renta y una (9.376.74l) pesetas, r:.egún la distribuCión que abra.
en el mismo.

Juntamente con esta resolución y corno parte de ella debe
rá darse traslado a los tntert'sados de la indicada propuesta y de
los justiprecios e indemnlzacl0nes que les corresponden a efec
tos de trámite de notificación.

Lo que cumunico a VV. n. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de julio de 1973.--EI 5ub-s€''::retarío, P. D" Antonio

Garcia Rodrígnez~Acosta.

Urnas; Sres, Director general de UrhanJsmo y Director geren
te del Instituto Nacional de Urbanización

OH.DEN de 3tJ de julio de 1973 por la que se aprue
ba el jusiiprecio del poligono ~Badta" (accesos) sito
en el término municipal de Santa María de Bar
bará.

nmos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto
Nacional de Urbanización y teniendo en cuenta las considera
ciones que se formulan por el referido Organismo, en su pro~

puesta de 27 de julio de 1973,
Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el

articulo 3.~, parrafo-2.", del Decreto 6311968, de 18 de enero, y la
disposición final tercera del Decreto ]994/1972, de 13 de jutía,
ha acordado aprol..ar el prc\-e<.lo de expropiación del poligono
•Badía_ (accesos,) sito en el término municipal de Santa Maria

de Barbará !Barcelona), ce conformidad con la citada propues
ta que se da por incorporada al texto de esta resolución, sir·
viéndole de motlvae.-iOll, por un importe de -nueve millones cien·
te ochen~a y tt"68 ron ciento ochenta y dos (9.183.182) pesetas,
según la distribución que obra en el mismo.

Jvntamente con esta resolución y como parte de ella debe
nl darse tra&lado a. los inl..bre58.dos de la indicada propuesta y
de los justIprecios e inderr.t:jUidones que les correspondan a
efectos de trámIte de notifkllCión.

Lo que comunico a VV. n. para Su conocimiento y efectos.
Dios gua!de a VV. ll.
Madrid. 30 d€ julio de 1973.-El Subsecretario, P. D., Antonio

Carcía Rodríguez-Acosta.

Ilmos, Sres Director general áe. Urbanismo y Director 'gE'rente
del Instituto Nadonql de Urbanización.

RESOWCION de la Dirección General ~ Urba
nismo pOr '14 Que 88 transcribe rel-ación de asuntos
sometidos a le consideración del Mín~tro de la Vi
vienda con fecha. 30 de 1ulio de 1973, con índicací6n
de la resolución rBcatda en cada caso.

Relación da.·asuntos sometidos al nustrfsimo~sefiorSubsecre
tario por delegación delexc.elentfsimo señor Ministro con fecha
30 de julio de 1973, a propuesta de ilustrísimo sefior Director ge·
neral de Urbani&mo, de acuerc10 con Jo dispuesto en la Ley
sobre Régimen del Suelo y, Ordenación Urbana de 12 de mayo
de 1956, y en el Decreto 6311968, de' 18 de enero. con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

1. Má.laga.-Proyecto de reparación de alumbrado pubiico
del poligono ' ..Honda EXlerior'". Fuá aprobado.

2. AvUés.-Proyec"o de tl·rminación de la electrificación del
polígono ..La Magdalen!:l.". Fué alJrobado.

3. Aranda de- Duero.-Proyecto de terminación y mejora de
la urbanizacón del pOHg0IlO ..Allende Duero'"'. Fue aprobado,

4. Coria del Rio.-Proyecto de terminación y mejora de la
urbanización del polígono .. Riopudio". Fué aprobado.

Lo que se publica en estL periódico oficial para collocimien
to de las Corporaciones Locales y demás intere':>adr::s.

Madrid. 7 de septiembre de 1973.-Ei Director general, Emi 4

!to Larrodera López.

IV. Administración de Justida

AUDIENCIAS TERRITORIALES

VALLADOLID

Don JOSl;1 García Aranda, Presidente de
la Sala de lo Contencioso-administrativo
de la Audiencia Territorial de Vallado
lid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo. se ha inter
puesto recurso por el P:rocurador don J04
sé Maria. Ballesteros Blázquez, en repTe4
sentación de don Godofredo GÓmez· Tra
pero, don Elfas 'Blázquez Rojo, don Igna
cio Gómez Trapero y don Leónides Cara~

bias Albarrán, contra resolución del ilus
trísimo señor Director general de Produc
ción Agraria, del Ministerio de Ag'ricu:ltu~

ra, de 23 de mayo de 1973, que desestimó
recurso d e alzada interpuesto contra
acuerdo de la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario dé Salamanca de 13 de julio
de 1972. resolvienda reclamación formula
da con motivo de incumplimiento de con
trato otorgado por la H"l!"mandad Síhdical
de Labradores y Ganaderos de Alaraz del
arrendami!'tnto del aprovechamiento de
rastrojeras y otoñada de aquel término
municipal en el año 1971, habiéndose acor
dado en providencia de esta fecha se
anuncie la interposición del recurso men~

cionado, en el ..Boletín Oficial del Esta
do~, nara que llegue a conocimiento de
los que tengan; interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, de cuantos puedan tener al~

gún derecho en el acto recurrído, según
lo dispuesto 'en el articulo 64, numero 1
de la Ley de Jurisdicción.

Dado en Valladolid. a 15 de septiembre
de 1973.-11.427-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E' IN&TRUCCION

BARCELONA

Don Leovigildo García Bobadi1la, Magis
trado Juez de Primera Instancia del
JuzgadonúmlJro 15 de estti, ciudad de
Barcelona.

Hago saber; Que por el presente. en
virtud de lo acordado en el procedimiento
judíe'ial sumario del artículo 131 de la.
Ley Hipotecaria seguido en (,ste Juzgado
con: el número 142 de 1973. a instancia
de doña María Nuria Balet Pujadas, con
tra don Arhadeo Alvarez ,Murtr6, sobre
reclamación de cantidad. se anuncia sa
car a la venta en pública subasta. por
primera vez, término de veinte días, la
finca· especialmente hipotecada por el ex
p.resado demandado a favor de la deman
dante. siguiente:

..Porción de terreno edifícable, en 01 tér4

mino de Alella y paraje llamado "5e1:
gatés"; de extensión superficial cuatro~

Cientos ochenta y. seis- metros, sesenta. y
dos deetmetros cuadrados,equivalentes a
doce mil ochocientos ochenta palmos tam-

bíén cuadrados. Lindante, al frente. con
la calle D; por la derecha. entrando, con
el solar número sesenta y ccho: por la
izquierda, con lacaUe C; y por la espal
da, con el solar número sesenta y seIS.'"'
Inscrita en el Registro de ia Propiedad de
Mat.aró.. al tomo 910, Ebro 3S de Aiella,
folio 246. finca número' 987, inscripción
tercera.

Fué valorada- la antes descrita finca
hipotecada en la cantidad de 1.200.000 pe
setas.

Para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado sito en el nuevo edificio de Juz
gados enclavado en el salón de Victor
Pradera, esquina paseo de Pujadas. se ha
señalado el día 30 de noviembre próximo
y hora de las doce de la mañana. previ~

niéndose a los licitadores:

1.0 QUé para poder tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
E' la Mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, una cantidad
igral, por lo menos. al 10 por 100 del tipa
de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos, devoiviéndose dichas consigna
ciones acto. continuo' del remate, excepto
laque corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como_ ga-
mntis del cumplimiento de sus obliga
ciones.. y, en su caso, como parte del
precio de la venta.

2,1:1 Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de hipoteca y que


